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e-mail: concejodeliberantetala@hotmail.com 

 

ORDENANZA Nº 1913  

RATIFICANDO ACUERDO DE MEDIACION PREJUDICIAL EN AUTOS 

HARTMANN ROBERTO ATILIO C/MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA 

Concejo Deliberante,  16 de Octubre de 2024 .- 

VISTO: 
Nota Nº133 del D.E.M., que refieren al Acuerdo celebrado en instancia de 

mediación prejudicial en autos “Hartmann, Roberto Atilio c/Municipalidad de Rosario del 

Tala / mediación oficial (Cumplimiento de contrato de adhesión)” de fecha 03/10/24, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que las circunstancias de reclamo obedece al hecho que se denuncia que el día 

14/04/21, en ocasión de transitar David Nicolás Hartmann en el automotor Ford Ranger 

Dominio AE 098 YC por Bvard Rivadavia entre las calles Bvard Moreno y Chaco, cayó en  

un pozo no señalizado.  

A causa del siniestro se produjeron daños y perjuicios que se reclaman.. 

Que este Concejo Deliberante considera muy conveniente y ventajoso a los 

intereses de la Municipalidad de Rosario del Tala, arribar a esta transacción y conforme a 

lo aconsejado por la Asesoría Letrada. 

Por ello: 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1º): Ratifícase en todos sus términos,  el Acuerdo celebrado en instancia 

de mediación prejudicial, en autos “Hartmann, Roberto Atilio c/Municipalidad 

de Rosario del Tala / mediación oficial (Cumplimiento de contrato de 

adhesión)”, de fecha 03/10/24, el cual como Anexo, forma parte de la presente.- 

 

ARTICULO 2º): Comuníquese, Etc.- Dado, Sellado y Firmado en la Sala de Sesiones 

del Concejo Deliberante en el día de la Fecha.- 
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